RES.Nº 418/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 1º DE FEBRERO DE 2017
(E.E.Nº 2017-17-1-0000502, Ent N° 407/17)

VISTO: el Ministerio de Ganadería Agricultura y Pesca (MGAP) remite actuaciones relacionadas con el contrato de Préstamo N° 3800/0C-UR, a celebrarse entre la República Oriental del Uruguay y el Banco Interamericano de Desarrollo (BID); 

RESULTANDO: 1) que por resolución del Poder Ejecutivo, de fecha 26/12/16, se aprobó el proyecto de contrato de Préstamo por un monto total de U$S 7:600.000 destinado a contribuir a la financiación y ejecución del “Programa de Apoyo a la Gestión Pública Agropecuaria II”;        
2) que el programa tiene como objetivo consolidar el fortalecimiento de la gestión institucional del MGAP para contribuir a la mejora de la competitividad y la inserción internacional del sector agropecuario uruguayo;                             
3) que el proyecto comprende los siguientes componentes: 
i)  Mejora de los servicios provistos por el MGAP; y 
ii) Fortalecimiento de la gestión de la inocuidad;
CONSIDERANDO: 1) que la Ley 15.851, en su Artículo 145 Inciso 2, preceptúa que: “no requieren ratificación legislativa los convenios o contratos que el Poder Ejecutivo, los Entes Autónomos y Servicios Descentralizados celebren con organismos internacionales de los que el país forme parte”;  

2) que el Decreto 586/993, de 27/12/1993, en su Artículo 1º, dispone que: “compete exclusivamente al Poder Ejecutivo, en acuerdo con el Ministerio de Economía y Finanzas, y el Ministro del ramo en su caso, autorizar toda gestión tendiente a la obtención de préstamos de organismos internacionales, instituciones o gobiernos extranjeros, en los que la República deba asumir la responsabilidad directa del prestatario o las obligaciones del garante, al suscribir los convenios respectivos” 

ATENTO lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) No formular observaciones al contrato de préstamo suscripto;
2) Señalar que los gastos y pagos emergentes, deberán remitirse a este Tribunal de Cuentas o a su Contador Delegado, según su naturaleza o monto, a efectos de su intervención, de acuerdo a lo dispuesto por el Artículo 211 de la Constitución de la República; y

3) Devolver los antecedentes.
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